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Acuerdo De Concqjo Mrmicipul
N" O33-2021-MDCGAJ.-T

Crnl. Gegario AlboÍociñ Lonch¡po, 07 de obr¡| de 2021

vtsTos:
En Seslón Ordiñorio de Concejo Municipol de techo 07 de obril de 2021. en orden del dío, sobre: "APROBAR
u lc¡pr¡cró¡¡ or u eo¡uorclc¡ór'r on ce¡uór usaDo coN BoMBA HoRMtcoNERA MARcA asta, Año
20r9, A ravoR DE r.A MUNtctpAUDAD DtsrRtTAt coRoNEr cREGoRro ¡t¡¡rn¡cfx [ANcHtpA pot pAtIE DE

s u pERtNTEN DENc tA NActoNAt DE ADUANAS y ADMtNtSTRAcló¡¡ rnlgur¡nl¡ - suNAt", y;

Que, lo Municipolidod DistrilolCoronel Gregoío Alborocín Lonchipo. como enle de Gobierno Locol
o de outonomío polílico, económ¡co y odministrol¡vo en los osunlos de su compelencio conforme lo

ispone el ortículo l94o de lo Constilución Político del Eslodo, en concordoncio con el orlículo Il del fítulo
rel¡minor de lo ley N" 27972- Ley Or9ónico de Municipolidodes, y normos concordonles;
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Que, medionle lo Ley N" 27972 Ley Orgónico de Municipolidodes, en su el ortículo 9'Arribuciones
del Concejo Municipol: Conesponde ol concejo munic¡pol: según el numerol 20) Aceplor donociones,
legodos, subs¡dios o cuolquier olro liberolidod; y el numerol 35) Los demós olribuc¡ones que le conespondon
conforme o ley. Seguidomente el ortículo 57ó MorgesÍ de Bienes Municipoles: Codo municipolidod obre y
montiene octuolizodo el morgesí de bienes munic¡poles, bojo responsobilidod solidorio del olcolde, el
gerente municipol y el funcionorio que lo mun¡cipolidod designe en formo expresoi

Que. o fovés del lnlorme N' 0135-2021-SGPMCI-GPP/MDCGAL. de fecho 23 de mor¿o del 202i, el
Sub Gerente de Plonif¡coción, Modernizoc¡ón y Cooperoción Técnico señolo que, según lo estoblecido el
numerol 20 del ortÍculo 9'de lo Ley Orgónico de Municipolidodes, es uno otrjbución del Concejo Municipol
"Acepior donociones. legodos, subsid¡os o cuolquier otro liberol¡dod". por lo que solicilo inicior el trómile
correspondienle o fin de elevor o sesión de concejo lo oceptoción de lo odjudicoción del bien que se
detolloró. Posteriormente, es elevodo o lo Gerencio Municipo¡ por lo Gerencio de Ploneomiento y
Presupuesto med¡onte lnf orme N" 0509-202 l -GPP/MDCGAL;

Que, medionte lnfo.me N' 027ó-2021-GAJlMDCGAL, de fecho 29 de mozo del 202 | lo Gerencio de
Asesorío Juríd¡co emite opinión de procedenle poro lo oceptoc¡ón de lo odjudicoción del Comión usodo
con bombo hormigonero morco ASIA, oño 2019, o fovor de lo Municipolidod D¡stritol Coronel Gregorio
Alborrocín Lonchipo por porle de lo SUNAT;

Por lo que, estondo o lo expueslo, y luego del debote conespond¡enle, con el voto por UNANIMIDAO, y en
mérito o sus olribuciones, conforme lo dispone el ortÍculo 9' y 20" de lo Ley Orgónico de Municipolidodes -
Ley N" 27972: y co lo dispenso de lo lecturo y oproboción del Acto. el Concejo Municipol;

¡conoó:

lrrfCuto PR|MERo.. APRoBAR lo Aceptoción de Adjudicoción de B¡enes reolizodo por lo
Superintendencio Noc¡onol de Aduoños y Adminislroc¡ón Tribulorio, del bien conlenido en lo Resolución
N" 000020-202l-SUNAI/3G0300, de fecho I 7 de mozo del 2021 o fovor de lo Munic¡pol¡dod Dislriiol Coronel
Gregorio Albonocín Lonch¡po, según el sigu¡ente delolle:
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@6r D2366TO@.27, .no 2019, in ,r-¡ d. !DdA., tu .6b

¡nffCUtO S¡CUXOO.. AUTOIIZAn, ol Señor Alcolde de lo Municipolidod Distdtol Coronelcregorio Albonocín
Lonchipo, reol¡zor los occiones odministroliyos complementorios poro el coneclo cumplimienlo del presente
Acueldo.

'Año d€l Bicent.nario de¡ Pc¡u: 20O años d. ¡nd.p€nd€ncia'
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Oue, según Resolución de Ofic¡no No 000020-2021-SU N AT/3G0300, de fecho I 7 de morzo del 202l, se
resuelve odjudicor ol omporo de lo Ley Generol de Aduonos-Decrelo Leg¡s¡olivo Nó 1053, o lo Municipolidod
D¡slítol Coronel Gregor¡o Alborocín l"onchipo, idenliflcodo con RUC N'20519ó10214, el b¡en consignodo en
el Documenlo de Solido N' 172222021-00001ó. que se delollo en lo porle considerotivo de lo presenle
resolución; otorgóndose un plozo de 20 díos hóbiles conlodos o porlir del dío s¡gu¡enle de nolificodo lo
presenle resolución poro el reco¡o del b¡en o lo que se hoce referencio en el presenle orlículo;
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''Año del Bi.entenáno del Perú 2oO años de IndeP€nde¡cia"
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N" 033-202I-MDCGAI-T
lufcuro ¡¡lc¡no.. ENcARGAR, o to cerenc¡o Municipol, y o Io Gerencio de Admin¡slroción el cumplimiento
del presenie Acuerdo, osícomo lo5 occione5 correspondi6nles o sus compelenc¡os.

ARIfcUlo cuARTo.. DtSpoNER, que to Gerencio de Secretorío Generol e lmogen lnstilucionol procedo con
io notificoción y to corespond¡enle publicoción del presente Acuerdo de conceio Municipol, poro los flnes

de Ley.
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